
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2017-00736 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  PABLO FRANCO MOLINA  

DEMANDADOS: MIGUEL GOMEZ SALAZAR 

 

 

De conformidad con el articulo 74 del C.G.P se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al 

abogado JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA identificado con T.P 127.047 del C.S. de la J. para 

que actúe en representación del demandado MIGUEL EDUARDO GOMEZ SALAZAR 

conforme a las facultades descritas en aquél.  

En ese sentido, entiéndase por revocado el poder conferido por el ejecutado inicialmente a 

la abogada GLORIA ESPERANZA ECHVERRI RÍOS.  

De otro lado, vencido como se encuentra el término para que el demandante PABLO 

FRANCO MOLINA se pronunciara frente a las excepciones propuestas por el demandado 

sin que mediara pronunciamiento de ello y atendiendo que en el presente trámite ya se 

habían decretado las pruebas pertinentes, se fijará como nueva fecha para la realización 

de la audiencia que trata el artículo 392 del C.G.P., el día TRES (3) DE DICIEMBRE a partir 

de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.)  

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en atención a 

la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial nacional. 

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer previamente 

al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, testigos y demás 

intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número celular con que cuenten, 

al correo institucional del juzgado, cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


